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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°1 

Hora: 9:00 AM a 12:00 M Fecha: 13 de mayo del 2022 

Lugar: 
Ciudad de Bucaramanga-Sistema aplicativo Teams de Outlook - office 
(VIRTUAL) 

Dependencia que 
Convoca: 

Instituto Colombiano de Bienestar familiar-CZ Resurgir 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 
Realizar la Mesa Pública del C.Z. RESURGIR del S.R.P.A. para la vigencia 
2022. 

 
Agenda:  

1. Bienvenida y recepción de a la Mesa Pública (M.P.) 2022, a través de la herramienta tecnológica 
TEAMS.   

2. Lectura orden del día.  

3. Metodología desarrollo Mesa Pública. 

4. Instalación.  

5. Contexto Institucional y Contexto Rendición Pública de Cuentas. 

6. Tema priorizado en la consulta previa: Proyecto sueños 

7. Informe de gestión de la vigencia: Modalidades atención SRPA-FEI-FAS-CLARET- 
CORPOADASES. 

8. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y 
diferencial. 

9. Informe de gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 

10. Informe de ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión 

11.  Informe gestión contractual asociado a metas 

12. Informe de ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

13. Espacio de participación partes interesadas 

14. Compromisos adquiridos 

15. Canales y Medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS  

16. Evaluación de la audiencia  

17. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 
18. Cierre de la Mesa publica para la rendición de cuentas del ICBF en La Regional Santander, 

Centro Zonal Resurgir. 
 

Desarrollo:  

1. Por parte del maestro de ceremonia se da la bienvenida y recepción de invitados a la mesa 
Pública del ICBF Centro Zonal resurgir-SRPA para dar inicio al desarrollo de la Mesa Pública 
(M.P.) 2022, que se realizó de manera virtual a través de la herramienta tecnológica TEAMS, 
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teniendo en cuenta la actual emergencia decretada en el país por la pandemia Covid 19, estando 
presentes las partes interesadas, estado comunidad, aliados estratégicos, (Fundación de Apoyo 
Social FAS, Corpoadases, Fundación Familia Entorno, Individuo FEI, Fundación Hogares Claret) 
representante del ministerio público, representantes de los entes territoriales, Funcionarios ICBF, 
Jueces, Policía De Infancia y Adolescencia y demás agentes responsables e intervinientes que 
hacen parte del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (S.R.P.A.).  
 

2. Se presenta a los participantes y la Metodología para el desarrollo de la mesa publica (uso del 
chat, el micrófono, el respeto en las intervenciones y adecuado uso de la palabra). Así mismo se 
da conocer que durante el desarrollo de la mesa publica se compartirán en el chat tres enlaces, 
que corresponden al Listado de Asistencia, encuesta y de evaluación de la mesa publica, estos 
dos últimos se compartirán finalizando la actividad y el listado de asistencia desde el inicio de la 
mesa Publica. Se clarifica que en el chat los asistentes pueden hacer sus preguntas, inquietudes, 
peticiones y sugerencias durante el desarrollo de la MP.  

  
3. Se da la lectura del orden del día a desarrollar en la Mesa Pública del C.Z. Resurgir para la 

vigencia 2021-2022. 
 

4. Se instala la Mesa Pública del C.Z. Resurgir para la Vigencia 2021-2022, inicialmente se entonan 
los himnos correspondientes, realizando presentación del video con audio mediante la 
herramienta tecnología TEAMS:  Himno Nacional de la República de Colombia, Himno del 
Departamento de Santander e Himno del ICBF. 
 

5. Palabras de apertura de la Mesa Pública a cargo de la Coordinadora del CZ doctora Patricia 
Gaviria Rolón, en su intervención saluda a nombre de la directora Regional y da la bienvenida a 
los participantes a la mesa pública del C.Z. Resurgir 2022; así mismo, da la bienvenida a los 
participantes, da a conocer que es una mesa publica y el objetivo de esta; declarando instalada 
oficialmente la Mesa Pública del Centro Zonal Resurgir-Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes 2022. 
 

6. Intervención por parte de la servidora publica Andrea Jacome, quien da a conocer el Contexto 
Institucional, mapa estratégico del ICBF, (valores, Objetivos estratégicos, misión, visión), 
alineación estratégica, trabajo articulado entre todas las áreas y modelo de transparencia. 
 

7. La Coordinadora del CZ Resurgir Patricia Gaviria explica el contexto Rendición Pública de 
Cuentas donde explica la Ley Anticorrupción, el modelo de transparencia, pacto por la legalidad, 
transparencia y lucha contra la corrupción que incluye ley de acceso a la información, plan 
anticorrupción y atención al ciudadano (PAAC, y fortalecimiento participación ciudadana. Se 
presenta el marco normativo y e micrositio de Transparencia página WEB, dando claridad que 
estos espacios para la comunidad se dan en el marco del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 
(Decreto No. 1081 de 2015 y Resolución No. 3564 de 2015. 
 

8. La Dra. Patricia explica los resultados obtenidos en la consulta previa, los cuales fueron los 
siguientes: número de encuestas 289, participación Usuarios = 55%, Aliados estratégicos = 25%, 
Estado = 10%, Proveedores = 6%, Comunidad = 3% y Sociedad = 1%, siendo como como 
temática elegida proyecto sueños con el 30%.   
 

9. La servidora pública Carolina Jaimes expone en que consiste la temática elegida para la MP 
proyecto sueños, requisitos a tener en cuenta para la vinculación de los beneficiarios y convenios. 
 

10. Se da a conocer una experiencia significativa de proyecto sueños a través. 
 

11. La Dra. Patricia Gaviria da a conocer el Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos 
los temas misionales, informando la oferta institucional   del Srpa Centro Zonal Resurgir y los 
cupos que tiene cada modalidad. 
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12. El servidor público Luis Alberto Bautista Camargo informa que el CZ Resurgir cuenta con varias 
modalidades para atender las medidas y sanciones del proceso Judicial, las cuales son las  
siguientes: Libertad Vigilada operado por el aliado estratégico Fundación de Apoyo Social FAS, 
Semicerrado externado Media Jornada operada por la Corporación Corpoadases y el Centro de 
Atención especializado CAE operado por la Fundación Familia, Entorno, Individuo FEI. Se cuenta 
con modalidades de atención inicial que son operadas por la Fundación Hogares Claret, Centro 
Transitorio y Centro de Internamiento preventivo.  Finalmente se informa que se cuenta con 
modalidades de Restablecimiento en administración de justicia que atienden adolescentes que 
ingresan al SRPA por la comisión de un delito pare que aún no se les ha impuesto una sanción:  
intervención de Apoyo operada por Fundación de Apoyo Social FAS, Externado media jornada y 
apoyo post institucional operada por Corporación Corpoadases. 
 

13. Se da a conocer una experiencia exitosa por parte del Centro de Atención especializado CAE 
operado por la Fundación Familia, Entorno, Individuo FEI.  
 

14. Se exponen experiencias exitosas de la Fundación de Apoyo Social-FAS, Corpoadases y Claret. 
 

15. Seguidamente da a conocer los logros de las modalidades. 
 

16. La Coordinadora CZ Resurgir Patricia Gaviria da a conocer el informe de gestión administrativa- 
avance de políticas del modelo integrado de planeación y gestión, explica la Articulación, acciones 
Apoyo y Fortalecimiento Familiar, articulación acciones Justicia Restaurativa. Seguidamente rinde 

informe de ejecución financiera-presupuesto de funcionamiento e inversión, así como el informe 

de gestión contractual asociado a metas. 
 

17. La servidora pública Dayana Lizeth Reales Mantilla, da a conocer informe de ejecución de 
políticas, programas y proyectos, explicando que es el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes- SRPA, población, orientación, quienes lo integran, tipos de sanciones y medidas, 
en el SRPA. da a conocer el número de audiencias realizadas durante la vigencia, total de 
ingresos y reingresos de adolescentes en el año 2021, edad de ingresos, total de estudios de 
casos realizados. 

 
18. Se abre el espacio de dialogo y participación con los asistentes para escuchar sus sugerencias, 

peticiones y/o observaciones, así mismo se da respuesta a las preguntas realizadas en el chat, 
se escuchan las sugerencias y/o peticiones. En total en el chat se realizaron por parte de los 
participantes cuatro (4) PQRS, a las cuales se les dio respuesta y se registra a continuación con 
su respectiva respuesta, así mimo se aclara que la pregunta número 4, se da respuesta de 
inmediato y también por escrito, dado que la persona que realizo la pregunta perdió conexión, 
registrándose en el sistema de información misional SIM: petición tipo- Derecho de Petición - 
Información y Orientación con Trámite 17580002119: 
 
1. ¿Cuál es el rol del defensor de familia?  respuesta: El Defensor de Familia es la autoridad 

administrativa encargada de garantizar, proteger y restablecer los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, sus funciones están consagradas en la Ley 1098 de 2006 y 
lineamientos del ICBF. Los Defensores de Familia tienen como funciones aquellas 
encaminadas a la prevención, protección, garantía y restablecimiento de los derechos, las 
cuales se concretan en actuaciones administrativas y de policía que les corresponden como 
integrantes del I.C.B.F., y en acciones judiciales, administrativas, civiles, penales y de 
jurisdicción de familia, relativas a la adopción, alimentos, conciliaciones, denuncias penales, 
asistencia en los procesos del sistema de responsabilidad penal de adolescentes, y en 
general, toda la gama de intervenciones previstas en el artículo 82 y demás normas 
concordantes del Código de la Infancia y la Adolescencia. Entre tales funciones, merece 
destacarse aquella en la que el Defensor de Familia actúa como máxima Autoridad 
Administrativa para verificar, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y los 
adolescentes, a través de las medidas de restablecimiento de derechos consagradas en la 
ley de infancia y adolescencia. Frente a las actuaciones judiciales, el Estatuto consagra que 
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el Defensor de Familia debe Intervenir en los procesos donde se litigan derechos de niños, 
niñas y adolescentes, como son los de suspensión o privación de la patria potestad; la 
emancipación judicial; sucesión y petición de herencia; procesos de filiación; investigación de 
paternidad; Impugnación de paternidad y maternidad entre otros. Y se expresa que, en todo 
caso, el Defensor de Familia será citado a las diligencias judiciales que requiera el Juez 
siempre que se discutan derechos de menores de edad.]. Las funciones taxativas de ésta 
autoridad administrativa se encuentran en el art. 82  de la ley 1098 de 2006, las cuales se 
refieren entre otras, a adelantar actuaciones administrativas para prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes; emitir conceptos ordenados por 
la ley, en las actuaciones judiciales o administrativas; conceder permiso para salir del país a 
los niños, niñas o adolescentes, cuando no sea necesaria la intervención del Juez; promover 
conciliaciones extrajudiciales, citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario 
del hijo extramatrimonial y la más importante por su carácter indelegable, la de autorizar la 
adopción en los casos previstos en la ley, entre otras. En este orden de ideas puede concluirse 
que, et Defensor de Familia es una autoridad administrativa creada por la ley y tiene como 
funciones las de prevención, garantía y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, las cuales se concretan a través de actuaciones administrativas, policivas y 
judiciales, ésta última lo legitima para promover tos trámites y actuaciones judiciales a que 
haya lugar para defender los derechos de éstos. De igual forma ostenta la facultad indelegable 
de autorizar la adopción para el niño, niña o adolescente en los casos previstos en la ley. 

2. ¿Si un joven que está en Proyecto Sueños y hace un cambio de medida a libertad vigilada, le 
sigue acogiendo el beneficiario de Proyecto Sueños? Respuesta: Sí, es correcto. El joven al 
realizar cambio de medida no afecta su vinculación a Proyecto Sueños, teniendo en cuenta 
que éste se debe comprometer a continuar con sus estudios, ofreciendo resultados positivos, 
aprobando las materias en curso, mostrando interés y participación activa en sus 
responsabilidades académicas; puesto que el joven sigue cumpliendo su sanción, en otras 
condiciones y/o medidas, pero la está terminando. De igual forma, sigue recibiendo todos los 
beneficios ofrecidos desde el inicio a su vinculación Proyecto Sueños 

3. ¿Necesariamente la duración del semestre tiene que ser menor a la sanción? Respuesta: Sí, 
la duración de la CARRERA COMPLETA debe tener una duración menor a la sanción. Me 
explico, si al joven le hace falta 20 meses de sanción, éste puede matricularse a una técnica 
puesto que estas tienen una duración de 18 meses aproximados; en cambio, una carrera 
profesional no podría porque ésta cuenta con una duración de 4-5 años (48-60 meses). 

4. Informar sobre las gestiones y programas adelantados por el ICBF para atender a los 
beneficiarios de los programas en época de Pandemia (Covid-19). Respuestas:  Mediante la 
flexibilización de los servicios ICBF, se continuo prestando la atención a los adolescentes y 
jóvenes del SRPA,  ajustando la prestación del servicio, utilizando las herramientas 
tecnológicas, desde los equipos psicosociales de las defensorías de familia del Centro Zonal 
Resurgir se dio continuidad a los seguimientos a los procesos de los adolescentes ubicados 
en las diferentes  modalidades  a través de  herramientas como son los estudios de caso 
llevados a cabo mediante herramienta tecnológicas como la plataforma Teams, y de esta 
misma manera se llevaron a cabo las audiencias. Desde las diferentes áreas también 
continuaron prestando la atención a los usuarios de forma virtual a través de llamadas, video 
llamadas y WhatsApp. En cuanto a los operadores de medidas no privativas que entregaban 
raciones preparadas a los adolescentes y jóvenes, se ajustó por la entrega de un paquete 
alimentario, y en el caso donde se entregaban refrigerios industrializados, se modificó por la 
entrega de bonos, garantizando el complemento alimentario según lo establecido en 
lineamientos.  En las modalidades privativas que manejan medidas privativas de libertad, se 
hizo entrega de elementos de bioseguridad desde el ICBF por parte de la gobernación y 
alcaldía. 

19. El servidor público Bryan Felipe Villani Cifuentes da a conocer el siguiente Compromiso Adquirido: 
Informar gestiones y programas adelantados por el ICBF en la atención a beneficiarios en el 
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19, quedando como responsable en dar la 
respectiva respuesta la Dra. Patricia Gaviria Rolon Coordinadora del Centro Zonal Resurgir con 
fecha límite el 13/06/2022. 
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20. La servidora publica Rosmira Abaunza, rinde informe de la cantidad de peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias que ingresaron durante el periodo 2021. Por otra parte, explica los 
Canales y Medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS, línea anticorrupción y página 
web. 
 

21.  Se realiza la evaluación de la mesa pública, socializando mediante el chat con los participantes 
el enlace en el cual se encuentra el cuestionario de evaluación y se invita a diligenciarlo.  
 

22. Cierre de la Mesa publica para la rendición de cuentas del ICBF en La Regional Santander, Centro 
Zonal Resurgir, agradeciéndole a los participantes su atención.  

 
 
Decisiones:   
 

1. Realizar reunión de análisis y evaluación de la mesa Publica por parte del equipo Líder de MP 
del CZ Resurgir y organizar la elaboración del informe. 

2. Revisar el formato de encuestas para definir si allí se encuentran PQRS que requieren ser 
registradas en el sistema de Información Misional Sim y enviar respuesta al peticionario 
mediante correo electrónico en los tiempos definidos.    

 
 
 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Diligenciamiento de los formatos de 

Resultados, evaluación y Compromiso 
Equipo Líder MP Inmediato  

Informar gestiones y programas 

adelantados por el ICBF en la atención a 

beneficiarios en el marco de la emergencia 

sanitaria por COVID-19 

Patricia Gaviria Rolón 13/06/2022 

   

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Patricia Gaviria Rolon  
Coordinadora Centro 
Zonal Resurgir 

ICBF-SRPA 

 

Luz Dary Duran Prada Profesional universitario ICBF-SRPA  

Jorge Luis Moreno Rodriguez.   Profesional universitario ICBF-SRPA 
 

Maria Isabel Alvarez Profesional universitario ICBF-SRPA  
Sandra Caicedo Gelves Profesional universitario ICBF-SRPA 

 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
 

Invitación a la Mesa Publica 
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Correo de Invitación a la mesa publica 
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Desarrollo de la mesa publica 
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pantallazo de SIM con el reporte de las PQRS generadas 

 

 
 

 


